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las 16,00 horas, en primera convocatoria y veinticuatro 
horas más tarde, en segunda, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación de las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta 
de la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los so-
cios a obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma, así como el informe de gestión.

Tías, 16 de mayo de 2006.–La Administradora única, 
Celsa Cirila Cabrera Díaz.–33.816. 

 M. F. MARTÍN HEREDERO
Y ASOCIADOS, S. L.
(Sociedad absorbente)

MAFURA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Las Juntas Generales respectivas celebradas el 5 de 
mayo de 2007, aprobaron la fusión, por absorción, y el 
balance de fusión, cerrado a 31 de diciembre de 2006, por 
la que M.F. Martín Heredero y Asociados Sociedad Li-
mitada, absorberá a Mafura, Sociedad Limitada, con su-
jeción al Proyecto de Fusión depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid, disolviéndose sin liquidación, 
transmitiendo a la absorbente, a titulo de sucesión uni-
versal, la totalidad del patrimonio, activo y pasivo.

Se hace especial mención del derecho que asiste a los 
socios, y acreedores, de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados, y del Balance de fusión, disponien-
do los acreedores de la sociedad absorbida, del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de publicación del último 
anuncio del acuerdo de fusión, para oponerse a la misma, 
en los términos previstos en los artículos 166 y 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 5 de mayo de 2007.–La Administradora única 
de ambas sociedades, Doña Fuencisla Martín Herede-
ro.–31.296. 2.ª 22-5-2007 

 MABAGAR, S. A.
En la Junta General Extraordinaria y Universal, cele-

brada el día 30 de abril de 2007, se acordó por unanimi-
dad la disolución y simultánea liquidación de esta Com-
pañía, habiendo sido aprobado el siguiente balance a la 
fecha:

Euros

Activo:

Inmovilizado neto ................................. 1.120.065,04
Inmovilizado financiero ........................ 396.561,22
Bancos................................................... 20.833,38

Total activo ............................. 1.537.459,64

Pasivo:

Capital ................................................... 60.200,00
Reserva legal......................................... 12.040,00
Reserva voluntaria ................................ 488.968,85
Deuda socios ......................................... 976.250,79.

Total pasivo ............................ 1.537.459,64.

Madrid, 7 de mayo de 2007.–El Administrador Único, 
Mario Abajo García.–30.192. 

 MAJADA ARENAL, S. A.
Convocatoria de la Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Administrador Único de la sociedad, 
se convoca a los señores accionistas, de conformidad con 

lo previsto en la Ley de Sociedades Anónimas y en los 
Estatutos Sociales, a la celebración de la Junta General 
Ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social sito en 
El Guijo, Carretera de El Guijo a Santa Eufemia, kilóme-
tro 4 (Finca Majada del Arenal) a las 11 horas del día 27 
de julio de 2007, en primera convocatoria y a la misma 
hora del día 30 del mismo mes, si fuera necesario, en se-
gunda convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Censurar la gestión social y, aprobar, en su 
caso, las cuentas anuales del ejercicio 2005, cerrado el 31 
de diciembre.

Segundo.–Resolver sobre la aplicación del resultado 
del ejercicio 2005.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta de la Junta, si procede.

De conformidad con lo que dispone la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone en conocimiento de los señores 
accionistas que, a partir de esta fecha, cualquier accionis-
ta podrá examinar en el domicilio indicado la documen-
tación a que se refiere el orden del día y a pedir la entrega 
o el envío gratuito de copia de dichos documentos, así 
como del informe de auditoría.

El Guijo, 5 de mayo de 2007.–El Administrador Úni-
co, Alfonso Rafael Herrero Eraso.–30.234. 

 MANANTIALES DE MADRID, S. A.

Se convoca a los socios de esta Entidad a la Junta 
General que, con el carácter de ordinaria, tendrá lugar 
en Madrid, calle Montesa, 43, 1.º A, el día 29 de junio 
de 2007, a las 13 horas, en primera convocatoria, y al día 
siguiente 30 de junio, en segunda convocatoria, en caso 
de no reunirse en la primera el quórum legal, en el mismo 
lugar y hora y con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del informe de gestión y de las 
cuentas anuales que incluyen el Balance, Cuenta de Pér-
didas y Ganancias y la Memoria, correspondientes al 
ejercico de 2006.

Cualquier socio podrá obteneral de la Sociedad de 
forma inmediata y gratuita los documentos que han de 
ser aprobados y el informe de gestión.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la junta.

Madrid, 10 de mayo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Ricardo Ferreras Díaz.–30.139. 

 MANUEL AGRA BREA
Insolvencia

D. Eugenio Félix Ortega Ugena, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 2 de Arrecife con sede en 
Puerto del Rosario-Fuerteventura,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento de ejecución núm. 182/06 a instancias de D. An-
tonio Alberto Barcanda Novo, contra Manuel Agra Brea, 
en el cual se ha dictado con fecha 19/4/07 Auto por el que 
se declara a la ejecutada Manuel Agra Brea, en situación 
de insolvencia provisional por importe de 1.954,27 euros 
de principal, más 195,42 euros de 10 % interes de mora, 
más 390,84 euros correspondientes al 20 % de intereses y 
costas provisionales.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral expido y firmo el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Puerto del Rosario, 19 de abril de 2007.–El Secretario 
Judicial, Félix Eugenio Ortega Ugena.–29.977. 

 MANUEL LODEIRO MATO

Declaración de insolvencia

Doña María José García Rojí, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 3 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria número 154/05 se-
guida contra el deudor Manuel Lodeiro Mato, se ha dic-
tado el 25 de abril de 2007 auto por el que se ha declarado 
la insolvencia total, por ahora, del referido deudor, sin 
perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes. 
La deuda pendiente de pago solidariamente es la de 
24.502,39 euros de principal, y 4.437,37 euros calcula-
dos provisionalmente para intereses y costas.

Bilbao, 27 de abril de 2007.–María José García Rojí, 
Secretario Judicial.–30.212. 

 MANUFACTURAS
DE ESTAMBRE, S. A.

(En liquidación)

Se convoca a la Junta General Ordinaria de accionis-
tas de la Sociedad Manufacturas de Estambre, S. A., en 
liquidación, que se celebrará en el Hotel Reconquista de 
Alcoy, en la Avenida Puente San Jorge, 1 el próximo día 
28 de junio a las 11 horas en Primera Convocatoria y a la 
misma hora del día siguiente por si hubiera de celebrarse 
en segunda para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen para su aprobación, si procede de la 
Memoria, Informe de Gestión, Inventario, Balance y 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias cerrados a 31 de Di-
ciembre de 2006.

Segundo.–Aplicación de resultados.
Tercero.–Aprobación si procede de la gestión social.
Cuarto.–Ruegos y Preguntas.
Quinto.–Delegación de facultades para formalizar los 

acuerdos adoptados, incluso de corrección y aplicación 
para su inscripción en el Registro Mercantil.

Sexto.–Aprobación del Acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio del 
Liquidador en la Plaza Pintor Gisbert número 7 1.º de 
Alcoy, o pedir la entrega o envío gratuito del informe de 
los Auditores de acuerdo con el artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, asimismo podrán solicitar de for-
ma inmediata y gratuita de la documentación a que se 
refiere el artículo 112 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Alcoy, 16 de mayo de 2007.–El Liquidador, Jorge Li-
nares Sempere.–33.696. 

 MARESMAR GOLF, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, de fe-

cha 4 de mayo de 2007, se convoca a los señores accio-
nistas a la Junta General Ordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social, calle del Balis 9, urbanización Santa 
María del Balis (Sant Vicenç de Montalt), el día 25 de 
junio de 2007, a las 18:00 horas, en primera convocato-
ria, y al día siguiente, a la misma hora y lugar, en segun-
da, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio cerrado a 31 
de diciembre de 2006.

Segundo.–Resolver sobre la propuesta de aplicación 
de resultados.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión social.
Cuarto.–Cese, nombramiento y renovación de Conse-

jeros, si procede.
Quinto.–Aprobación del acta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y 
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gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma.

Barcelona, 5 de mayo de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Federico Trias de Bes Re-
colons.–30.037. 

 MARFRÍO, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta General Ordina-
ria a celebrar en el domicilio social, sito en Marín (Pon-
tevedra), Puerto Pesquero, Espigón Norte, el día 27 de 
junio de 2007, a las 15 horas, en primera convocatoria, o 
el día 28 de junio de 2007, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondientes al ejercicio económico 
cerrado a 31 de diciembre de 2006, tanto de Marfrío, 
Sociedad Anónima como del Grupo Consolidado.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de distribución de resultados correspondientes 
al mencionado ejercicio social.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por los Administradores, durante el citado 
ejercicio.

Cuarto.–Renovación o nombramiento de auditores de 
la Compañía.

Quinto.–Delegación de facultades para formalizar los 
acuerdos adoptados por la Junta General.

Sexto.–Aprobación del acta al final de la reunión.

Los señores accionistas podrán examinar en el domi-
cilio social y solicitar la entrega o el envío gratuito de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación por 
la Junta, así como del informe de gestión y de los audito-
res de cuentas, tanto de la compañía como del grupo 
consolidado.

Marín, 21 de mayo de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, don José Ramón Pérez Ojeda.–33.693. 

 MARFRÍO MARÍN, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se 
convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria a celebrar en el domicilio social, sito en Marín 
(Pontevedra), puerto Pesquero, espigón Norte, el día 27 
de junio de 2007, a las 9 horas, en primera convocatoria, 
o el día 28 de junio de 2007, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondientes al ejercicio económico 
cerrado a 31 de diciembre de 2006, tanto de Marfrío 
Marín, Sociedad Anónima, como del grupo consolidado.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de distribución de resultados correspondientes 
al mencionado ejercicio social.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por los Administradores, durante el citado 
ejercicio.

Cuarto.–Renovación o nombramiento de Auditores de 
la compañía.

Quinto.–Delegación de facultades para formalizar los 
acuerdos adoptados por la Junta general.

Sexto.–Aprobación del acta al final de la reunión.

Los señores accionistas podrán examinar en el domi-
cilio social y solicitar la entrega o el envío gratuito de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación por 

la Junta, así como del informe de gestión y de los Auditores 
de cuentas.

Marín, 21 de mayo de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, José Ramón Pérez Ojeda.–33.751. 

 MARÍA CARMEN MONTERO MORENO

Declaración de insolvencia

Doña Silvia Santana Lena, Secretaria Judicial del Juzga-
do Social número. 1 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento de ejecución número 48/06 a instancia de Mont-
serrat Vilafranca Malloll contra María Carmen Montero 
Moreno en el cual se ha dictado Auto en fecha 11 de abril 
del 2007 en el que se declara el ejecutado en situación de 
insolvencia legal por importe de 800 euros de principal, 
más sendas cantidades por importe de 80 euros en con-
cepto de costas e intereses provisionales. Esta insolven-
cia se entiende a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 11 de abril de 2007.–Silvia Santana Lena, 
Secretaria Judicial del Juzgado Social núm. 1 Mataró. 
30.396. 

 MARÍN PRODUCTS, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, 
se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria, a celebrar en el domicilio social, sito en Marín 
(Pontevedra), puerto Pesquero, espigón Norte, el día 27 
de junio de 2007, a las 12 horas, en primera convocatoria, 
o el día 28 de junio de 2007, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondientes al ejercicio económico 
cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de distribución de resultados correspondientes 
al mencionado ejercicio social.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por los Administradores, durante el citado 
ejercicio.

Cuarto.–Renovación o nombramiento de Auditores de 
la compañía.

Quinto.–Delegación de facultades para formalizar los 
acuerdos adoptados por la Junta general.

Sexto.–Aprobación del acta al final de la reunión.

Los señores accionistas podrán examinar en el domi-
cilio social y solicitar la entrega o el envío gratuito de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación por 
la Junta, así como del informe de gestión y de los Auditores 
de cuentas.

Marín, 21 de mayo de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, José Ramón Pérez Ojeda.–33.749. 

 MARÍTIMA
DEL MEDITERRÁNEO, S. A.

(Sociedad absorbente)

TRAFIMAR LOGISTICS, S. L. U.

MARMEDSA TRAMP, S. L. U.
(Sociedades absorbidas)

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
respectivas junta general extraordinaria y universal de 

accionistas y decisiones de socio único de las citadas 
compañías, celebradas el 16 de mayo de 2007, acordaron, 
por unanimidad su fusión, mediante la absorción por 
Marítima del Mediterráneo, Sociedad Anónima (socie-
dad absorbente) de Trafimar Logistics, Sociedad Limita-
da Unipersonal y Marmedsa Tramp, Sociedad Limitada 
Unipersonal (sociedades absorbidas), con extinción por 
disolución sin liquidación de estas dos últimas socieda-
des y transmisión en bloque de todo su patrimonio a la 
sociedad absorbente, que adquiere por sucesión univer-
sal, los derechos y obligaciones de las sociedades absor-
bidas. La fusión se acordó sobre la base del proyecto de 
fusión de fecha 21 de marzo de 2007 suscrito por los 
Administradores de todas las entidades. Asiste a los se-
ñores socios y acreedores de cada una de las sociedades, 
el derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos de 
fusión, así como el balance de fusión y a los acreedores el 
de oposición a la fusión, en los términos del artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 16 de mayo de 2007.–El Presidente de Ma-
rítima del Mediterráneo, Sociedad Anónima y de Trafimar 
Logistics, Sociedad Limitada Unipersonal y Administra-
dor único de Marmedsa Tramp, Sociedad Limitada Uni-
personal, Antonio Campoy García.–32.296.

y 3.ª 22-5-2007 

 MART 2003 INVERSIONES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-

ciedad se convoca Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que se celebrará en la calle Monte Es-
quinza, número 48, de Madrid, el día 25 de junio de 
2007, a las doce horas, en primera convocatoria y, al día 
siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, para deliberar y resolver sobre los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Propuesta de sustitución de la entidad gestora 
de la sociedad. Nombramiento de nueva entidad gestora. 
Alternativamente, nombramiento de las entidades que 
realizarán la gestión de los activos de la sociedad, en ré-
gimen de cogestión, y de la entidad que asumirá las fun-
ciones de administración y representación de la sociedad.

Quinto.–Propuesta de sustitución de la entidad depo-
sitaria de la sociedad con la consiguiente modificación 
del artículo 1 de los Estatutos sociales.

Sexto.–Propuesta de traslado de domicilio social y 
modificación del artículo 3 de los Estatutos sociales.

Séptimo.–Propuesta de modificación de la política de 
inversión de la Sociedad y, consiguiente modificación 
del artículo 7 de los Estatutos sociales.

Octavo.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Noveno.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.

Décimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Undécimo.–Autorización de operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Duodécimo.–Delegación de facultades para formali-
zar, elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en 
su caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Decimotercero.–Ruegos y preguntas.
Decimocuarto.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar, en el domicilio so-
cial, el texto integro de las modificaciones propuestas, la 
totalidad de los documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la Junta, los correspondientes Informes 
de los Administradores, cuentas anuales, informe de ges-
tión e informes de los Auditores de cuentas, así como 
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el 
envío o entrega de todos los documentos antes referen-


